Señor Director:
Recientemente se ha constituido el consorcio Cruz del Sur que reúne a cinco universidades privadas del Consejo de Rectores CRUCH.  Esta iniciativa que viene a levantar un referente de calidad y de élite universitaria, marca un momento crucial en la crisis universitaria chilena.
Su creación, en respuesta al referente de universidades estatales, deja fuera a cuatro universidades privadas del CRUCH, desencadenando un desmembramiento de este último organismo, que finalmente comienza a entrever intereses de grupo en su interior.  Esta propuesta corrobora, una vez más, lo que en otras oportunidades hemos planteado respecto del agotamiento institucional que tiene el actual sistema universitario y en particular el CRUCH, en pleno acuerdo con los delineamientos que la OCDE presentó en septiembre del año pasado y en el nuevo informe de estos días. 
Ya no resulta equitativo seguir aceptando que universidades como las de este nuevo consorcio reciban financiamiento estatal y que otras privadas con igual o mayor dedicación a estudiantes de menores recursos no tengan el mismo apoyo del Estado. Similar situación observamos con las estatales, bástenos apreciar que de este consorcio, la Universidad Austral respecto de las Universidades de Los Lagos o de La Frontera, recibe más aporte del Estado por estudiante que las dos estatales señaladas, situación que se repite con la Universidades de Concepción respecto de la del Bío-Bío, siendo el mismo caso las Universidades Federico Santa María y Católica de Valparaíso respecto de las estatales de Valparaíso y de Playa Ancha, o en Santiago, la Universidad Católica respecto de la USACH, UTEM o UMCE.  En síntesis, se constituye un nuevo referente de universidades privadas de élite, que viene refrendar la crisis del sistema, y que acentúa la situación de privilegio sobre la base de un Aporte Fiscal Directo (AFD) per cápita estudiantil mayor de lo que el Estado entrega a las universidades públicas de sus mismas regiones y demás universidades privadas.
Es por ello que,  el MINEDUC, debe iniciar una tarea urgente de reinstalar un nuevo sistema universitario nacional, acogiendo a todas las instituciones universitarias que cumplan un rol social, comprobadamente sin fines de lucro, y mantengan un compromiso con el Estado de atender los requerimientos que el país necesite, iniciándose una nueva etapa con rendiciones de cuenta ante la sociedad chilena.  A su vez, nuestros gobernantes tienen el deber ético de atender el financiamiento de base que estas universidades estatales requieren para cumplir sus compromisos con la sociedad.
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